
CONCEJO
trluNIC¡DAL
DE COVENAS

NrT 823004035.1

Coveños - Sucre, septiembre 22 de 2022.

Señor:
ERIS HERNANDEZ JUTIO
Presidente Concejo Municipol de Coveños
Lo Ciudod.

REFERENCIA: INFORME DE SUPERVICIóN No 08 DET CONTRATO No. CMC.CD.oo5.
202j2.

l. OBJEIIVO: Llevor o cobo los toreos de vigiloncio de lo ejecución controctuol e
informor ol Concejo Municipol ocerco del desonollo del mismo verificondo el
cumplimiento de los obligociones controctuoles o lo lorgo de su ejecución en
desonollo de los obligociones legoles contenidos en los ortículos 83, 84 y siguientes
de lo ley 1474 de 201 l.

2. INFORA,IACIóN DEt CONTRATO

I§g"Yslot

CONTRATO No cMc-cD- 005 - 2022.
CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS
CONTRATISTA: DANIEL URANGO BENAVIDES CC No. I.I3I.IOó.93I
OBJEIO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA

REALIZAR ACTIVIDADES DE ACTUALIZACION Y
ADMINISTRACION DEL PORTAL WEB, ACTIVIDADES DE
ASESORIA TECNOLOGICA, EN USO DE HERRAMIENTAS
DIGITALES, REALIZAR EL SOPORTE A LAS TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES TIC'S,
AL CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS SUCRE
CONDICIONES IN¡CIAIES

VALOR DEL CONTRATO: VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO
MrL PESQS M.CTE ($ 23.9ó8.000.00)

PLAZO DE EJECUCION: 08 MESES

FECHA DESIGNACION
SUPERVISION:

ENERO VEINTIUNO (211 de 2022

FECHA DE INICIO: ENERO VEINTIUNO (21lr de 2022
MODIF¡CACIONES:

CESION: N.A. FECHA: DIA/MES/AÑO
ADICIONAL EN VALOR: N.A. FECHA: DIA/MES/AÑO
PRORROGAS: N.A. FECHA: DIA/MES/AÑO
FECHA DE TERMINACION: SEPTIEMBRE VEINTIUNO (211 de 2022
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3. DESARROTTO DE [A EJECUCION DEt CONTRATO: Teniendo en cuento que
medionte octo odministrotivo del 21 de enero de2O22, expedido por el Presidente
delConcejo Municipolde Coveños. se me designó como SUPERVISOR delcontroto
de lo referencio, me permito presentor el informe del desorrollo del objeto
controctuol conespondiente ol PERIODO del 21 de ogosto ol 2l de septiembre de
2022 de conformidod con lo dispuesto en el Monuol de Controtoción odoptodo
medionte Resolución No 242 del 30 de enero de 2019.

Los siguientes son los obligociones ejecutodos por el controfisto en el presente
periodo, que corresponden o un porcentoje de ovonce ejecutodo del 100%.

En desorrollo de los toreos de Supervisión, de lo ejecución del objeto contrqctuol el
SUPERVISOR procede o efectuor lo descripción detollodo de los obligociones y los
octividodes específicos según se desprende del OBJEIO CONTRACTUAL que
determino elolconce de los obligociones que debe ejecutor el controlisto. Poro tol
efecto el SUPERVISOR informo del cumplimiento de los obligociones en los
siguientes términos:
o Duronte lo ejecución del Controto de lo Referencio, se pudo constotor el
cumplimiento de los requisitos de ejecución del controto, y el cumplimiento de los
requisilos poro dor inicio como o lo lorgo de lo vido del controto.

. El Controto de lo referencio, contó con el Certificodo de disponibilidod
presupuestol, No. 00-5 del 12 de enero de 2022, y efectuodo el registro medionte
RP No. 0l-'17 del 21 de enero de 2022, por lo sumo de VEINTITRES MTLLONES
NOVECTENTOS SESENTA y OCHO MIL PESOS M.CTE (g 23.9ó8.000.00)

o En elcontroto no se presentoron o se otorgoron pólizos de gorontío, yo que estos
no fueron uno exigencio dentro de los estudios previos, ni dentro del controto
mismo, en consecuencio, no hubo lo necesidod de oprobor pórízo olguno.

. Tipo de servicios prestodos: estos se entregoron de ocuerdo o los exigencios
presentodos en el controto, lo propuesto y lo closificoción estoblecido en los
estudios técnicos poro lo octividod del objeto controctuol.

o Lo Colidod del servicio prestodo estó de ocuerdo o los exigencios presentodos
en el controto y lo propuesto, recibiéndose el servicio en los colidodes estoblecidos
en el objeto controctuol.

. Lo Contidod delservicio entregodo fue de ocuerdo o los exigencios presentodos
en el controto y lo propuesto, recibiéndose el servicio en los contidodes
estoblecidos en el objeto controctuol. Los cqntidodes de productos se describe o
continuoción, en los siguiente toblo, de cuyos octividodes, El controtisto presentó
informe de ejecución de los octividodes o su corgo en el periodo informodo, los
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cuoles contoron con elvisto bueno de lo suscrito, poro el objeto controctuolde lo
siguiente monero:

I. ACT¡V¡DADES

Se reolizoron los octividodes oportunomente en reloción o lo ocordodo, lo enkego
de los servicios objeto de este controto se ho desonolló dentro de los plozos
previsios poro lo ejecución del mismo, como esto descrito en el presente ínforme
de octividodes.

o Administroción de contenidos poro el cumplimiento de lo exigido por GEL,
octuolizoción de los boses de dotos y demós componentes implícitos de lo pógino
web; Publicoción de documentos (Actos Controctuoles de lo Entidod y octos
odministrotivos y otros documentos)

o Alimentoción de lo bose de dotos poro lo odminístroción de los controtos y hojos
de vido de los controtistos de lo corporoción y direccionomiento ol SECOP.

. Alimentoción de lo bose de dotos poro lo odministroción del histórico honoroble
concejo de coveños, sucre desde eloño de su creoción como Municipio.

ANEXOS
. Reolizor lo Eloboroción de propuestos gróficos que incluyon los mejoros
requeridos. (Diseño Web).

Estodo onterior de lo interfoz de lo pógino web
r§6 c¡c si{ -{. e r €& 6a d!¡ ÉÉ arr aú. O,- E} ,. O$ }a +

e C . ñ.ú6ruF& ¡ r, t O O ,

@

I9g"Y§[o'

o
o
0
9um

EMAELclru ffi¡ENUB rcMES

Página 3 de 9

?ot mEr
A3AIAÑ
lcctutslll



NtT 823004035.1

Estodo octuol de lo interfoz de lo pógino web
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Administroción de contenidos poro el cumplimiento de lo exigido por GEL,
octuolizoción de lqs boses de dotos y demós componentes implícitos de lo
pógino web; Publicoción de documentos (Actos controctuoles de lo
Entidod y octos odministrotivos y otros documentos)
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Actuolizoción de lo pógino web utilizondo los últimos técnicos web:
fromework construido con HTMLS, CSS3, php 5.3 y JQuery, permitiendo que
seo un sitio web odoptoble o todos los resoluciones de pontollo de los
diferentes dispositivos.
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. Coloboror poro revisor o mejoror el respectivo monuol de servicio y/o
funcionomiento de lo pógino web.
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. Con reloción o lo Oportunidod de lo entrego de los servicios objeto de este
controto en referencio, este se desorrolló dentro de los plozos previstos poro el
desonollo del controto y elcronogromo estoblecido poro el mismo.

o No se hon presentodo Hechos presuntomente constitutivos de incumplimiento
por porte del controtisto.

o No se hon presentodo incumplimiento o los Clóusulos del controto que hoyon
sido presuntomente violodos por el controtisto.

4. CUMPTITTAIENTO DE tAS OBTIGACIONES RETATIVAS A LA SEGURIDAD SOC!A[:

Con reloción ol periodo de septiembre, se dispone de ocuerdo o lo estoblecido en
el Artículo l. del decreto 1273 de 2018, el cuol modifico el ortículo 2.2.i..l.1./ del

Página 6 de 9

: -' -:'_:':-.--_

-

¡PErg¡1,átt E

-l



CONCEJO
MUNTCTDAL
DE COVENAS

NrT 823004035-1

Decreto 780 de 2016, Único Reglomentorio del Sector Solud y Protección Sociol. En
consecuencio, el pogo de los cotizociones ol Sistemo de Seguridod Sociol lntegrol
de los trobojodores independientes se efectuoró mes vencido, por periodos
mensuoles, o trovés de lo Plonillo lntegrodo de Liquidoción de Aportes (PILA) y
teniendo en cuento los ingresos percibidos en el periodo de cotizoción, esto es, el
mes inmediotomente onterior.
El controtisto presento plonillo de pogo del mes osí:

MES DE AGOSTO

IBC $ r.1e8.400

SALUD $ 149.800
PENSION $ r91.800

ARL $ ó.300

NO DE PLANILLA 1735273232

5. RETACION PAGOS ESTA'IAPIII.AS DEPARTAMENTATES EN TA EJECUCION DEt
CONTRAIO A tA FECHA. El siguiente es lo relocíón de los pogos efectuodos por el
controtisto y verificodos por esto servidoro con reloción o los liquidociones de lo
estompillo Unisucre y Prohospitol deportomentol, lo cuol corresponde ol 100%
concelodo y ol dío.

ldentificoción 1.131.106.?31 Controtisto DANIEL URANGOBENAVTDES

Volor Iolql dcl Conlroto S23.?6S.000.00

ó. RETACION PAGOS ESTAMPITTAS 
'IAUNICIPATES 

EN tA EJECUCION DEt CONTRATO A
tA FECHA. El siguiente es lo reloción de los pogos efectuodos por el controtisto,
medionte el meconismo de retencíón y verificodos por estq servidoro con reloción
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2022@11960 24/02t2022 25102/2022 $ 359.500 $ 239.700 $se9.200 $23.9ó8.000
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o los liquidociones de los estompillos ProAdulto Moyor, Proculturo, Proelectrificocíón
rurol y Retención de lndustrio y Comercio o lo fecho.

ldentificoción 1.131.106.931 Controtisto DANIEL URANGOBENAVTDES

Volor Iolql dcl Conlrqto S23.9ó8.000.00

Fecho de
Conceloclón

Esl.
Proeleclrlflcoc
lón¡u¡ol0,57o

Esl ProAdullo
moyor 4,O7"

Esl
ProCulturo

1.5%
Retelco

1,070
Bose

Grovoble

23/0212022 $ 14.980 $ I t 9.480 $ 5e.e2o $ 29.960 $ 2.99ó.000

2310312022 $ 14.980 $ I 19.480 $ 44.940 $ 29.9ó0 $ 2.99ó.000

22t0412022 $ 14.980 $ r r 9.480 $ 44.940 $ 29.e60 $ 2.99ó.000

23/O512022 $ t 4.980 $ r r 9.480 $ tt.s¿o $ 29.960 $ 2.eeó.000

2210612022 $ t 4.980 $ r r 9.480 $ u.gto $ 29.960 $ 2.99ó.000

30t0612022 $ 14.980 $ r r 9.480 $ M.qñ $ 29.960 $ 2.e9ó.000

2510712022 $ 14.980 $ 1 19.480 $ u.sn $ 2e.960 $ 2.e9ó.000

2s/0812022 $ 14.980 $ r r 9.480 $ 44.940 $ 29.9ó0 $ 2.e9ó.000

Tololes s 104.8ó0 s 836.3ó0 s 329.5ó0 s 209.720 § 20.972.000

7. BATANCE FINANCIERO DE EJECUCION DEt CONTRATO A tA FECHA. Elsiguíente es
el bolonce fínonciero de ejecución del controto:

CONCEPTO VATOR FECHA c,/o
ANTICIPO 0 0

PRIMER PAGO $ 2.eeó.000,00 2210212022 12.5%
SEGUNDO PAGO febrero 21 - mozo 21 $ 2.99ó.000,00 23/03t2022 12.s%

IERCER PAGO febrero 21 - morzo2l $ 2.99ó.000,00 23104/2022 12.s%

CUARTO PAGO Abril 2l - moyo 21 $ 2.e9ó.000,00 2310512022 12.5%

QUINTO PAGO Moyo 21 - Jvnio2l $ 2.99ó.000,00 21/06t2022 12.5%

SEXTO PAGO Junio 21 - jvlio2l $ 2.99ó.000,00 2s107t2022 12.s%
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SEPTIMO PAGO Julio 2l - Agosto 2l $ 2.e9ó.000,00 2s10812022 12.5%

SEPTIMO PAGO Agosto 2l - Septiembre
21 (outorizodo medíonte el presente
informe)

$ 2.e9ó.000,00 22109t2022 12.5%

TOTAL, PAGOS AL CONTRATISTA s 23.e68.000,00 100%

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA (lo
que folto por Eiecutorl s 0,00 0.0%

VALOR TOTAL DEL CONTRATO s 23.9ó8.000,00 100%

ó. CONCIUSION: Con bose en todo lo expuesto onteriormente, el suscrito
SUPERVISOR certifico que duronte el Periodo comprendido entre el 2l de ogosto
ol 2l de septiembre de 2022, el controtisto cumplió o sotisfocción los octividodes
del objeto del controto ocordodos del mismo y recibido medionte conforme o lo
expuesto en el presente informe y todos los demós obligociones poctodos, entre
ellos los relotivos ol pogo del sistemo de seguridod sociol, y ho cumplido con los
obligocíones controctuoles según lo dicho en este documento, en consecuencio
se outorizo el pogo correspondiente ol soldo del periodo relocionodo por volor de
Dos l,tlttoNEs NovEclENTos NoVENTA Y sEts Mtt PEsos (§ 2.99ó.0@,00) M/CTE.

SECREIARIA GENERAL
SUPERVISOR DESIGNADO
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